
EH

Abancay, 13 de mayo de 2022.

VISTO:
El Oficio N' 085-2022-UTEA-VR|., del 25 de abr¡l de 2022, del Vicerrectorado de lnvesti-

gación de Ia Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, que solicita ratificación de la Resolución del
Vicerrectorado de lnvést¡gación N' 024-2022-UTEA-VR|, de fecha 25 de abril de 2022, que en-
carga la Dirección de lnvestigación, y;

i cottstoeRA]r¡oo:
' Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acáp¡te de la Constituc¡ón

Polltica del Peru, la universidad es autónoma normativamente, académ¡camente, administrativa-
mente y económicamente, concordante con el arlículo 8 de la ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a y
el artículo 1 1" del Estatuto Universitario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del art. 58 e inc¡so 59.3 del
artículo 59 de la Ley Universitaria N'30220, son atribuc¡ones del Consejo Universitario, entre
otras, autor¡zar los actos y contratos que atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo pert¡nente a
su econom¡a, asÍ como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los regla-
mentos internos de la univers¡dad y otros para el cumpl¡miento de sus f¡nes, rat¡f¡car las resolu-
ciones rectorales, vicerrectorales, decanales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los
literales a) y c) del art¡culo 97 del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la Un¡ver-
si{ad Tecnoló9ica de los Andes:

I Qre, la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N' 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona jurÍdica de natu-
raleza asociativa cuya actividad principal es el serv¡cio público de la educación, para el cual
cuenta con l¡cencia otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nac¡onal de Educación
Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el servic¡o educa-
tivo de nivel univers¡tar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académ¡co y t¡tulo
profesional, con vigenc¡a de se¡s (06) años, computados a part¡r de la notificación de la Resolu-
ción de Conselo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, mediante Ofic¡o N' 085-2022-UTEA-VR|., del 25 de abril de 2022, el Vicerrectorado
de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de losAndes, solicita ratificación de la Resolución
del Vicerreclorado de lnvestigac¡ón N' O24-2O22-UTEA-VRI, de fecha 25 de abril de 2022, que
encarga la Dirección de lnvestigación a la Mag. Erika PIPA HUAMANI, docente contratada a
t¡empo completo de la Escuela Profesional de Contab¡l¡dad de la Facultad de Ciencias Juridicas,
Contables y Sociales, con la bonificación correspondiente al cargo, debiendo asum¡r las funcio-
nes a partir de la fecha de la emisión de la presente resoluc¡ón hasta la culm¡nac¡ón del semestre
académico 2021-ll;

Que, en sesaón extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 11 de mayo de 2022,
luego de analizada y debat¡da sobre la precitada resoluc¡ón, por unanimidad, ACORDO.- Reso-
lución del Vicenectondo de lnvest¡gación N' 02+2022-UTEA-VR|, de fecha 25 de abril de 2022,
que encarga la Dirección de lnvestigación a la Mag. Erika PIPA HUAMANI, docente contratada
a t¡empo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Jurídi-
cas, Contables y Socrb/es, con la bonif¡cac¡ón conespondiente al cargo, debiendo asumir las
funciones a pa,tir de la fecha de la emisión de la presente resoluc¡ón hasta la culminaciÓn del
se me stre ac adé mico 2021 I t

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley N"
23852, Ll:ey N' 26280 (ley de creación), Resolución de Consejo D¡rectivo N' 03'l-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Com¡té Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, rulifi'
cado mediante Resolución de Conse¡o Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(e), de fecha 09
set¡embre de 2021, y registrado en la SUNEDU cún Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el
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Proveldo N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-
lubrc de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 1'1

de mayo de 2022, la Resolución del Vicenectorado de lnvesügación N" 02+2022-UTEA-VR|,
de fecha 25 de abril de 2022, que encarga la D¡recc¡ón de lnvest¡gación a la Meg. Eika PIPA
HUAMANI, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Contabilidad de
Ia Facultad de Cienc¡as JurÍd¡cas, Contables y Soc¡ales, con la bonificación conespondiente al
cargo, debiendo asumir las func¡ones a part¡r de la fecha de la emisión de la presente resoluc¡Ón
hasta la culminación del semestre académ¡co 2021-ll; que en fol¡os dos (02) forma parte del
presente acto resolutivo.

ARTiCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, con la presente Resoluc¡ón, al Vicerrectorado de
lnvestigación, Direcc¡ón de lnvestigación, Sub-Dirección de Recursos Humanos, y demás instan-
cias de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a fin de que realicen las acc¡ones de su com-
petencia para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución.

ART|CULO TERCEBO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la lJniversidad

REGíSTRESE, COMUNí HivESE

MEZARINA na DEL CASTILLO
General

de los Andes Tecnologica de los Andes

U



Unhtersílal
lecnobgíca le fos Anles

Transforrnando vidas

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Resoluc¡óN DE vlcERREcroRADo D E r NvEsr¡cec ¡ótt No oz4-2022-urEA-vRI

Abancay,25 de abril de2O22

VISTO:

Memorándum No 023-2022-UTEA-VR|-Ab, de fecha 24 de abril del2022 remitido por la
Vicerrectora de lnvestigación Dra. Carolina Soto Carrión, disponiendo la emisión de la Resolución
Vicerrectoral encargando la Dirección de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los
Andes y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con !o dispuesto en el ArtÍculo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico,' concordante con el Artículo 8' de la Ley Universitaria No 30220, y
el Artículo 11 del Estatuto Universitario,

Que, conforme a la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65'. Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la

calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y

organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual.65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le

asignen.

Que, el Estatuto de la Universioad Tecnoiógica de los Andes en su ArtÍculo 48' incisos
48.1 al 48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDUiCD, de fecha 27
de febrero de 202O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente

resolución.
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Que, es de necesidad contar con un encargado en la Dirección de lnvestigación para el
cumplimiento del funcionamiento adecuado de esta instancia dependiente del VRI y mediante
Memorándum No 023-2022-UTEA-VR|-Ab, de fecha 24 de abril del 2022 remitido por la
Vicerrectora de lnvestigación Dra. Carolina Soto Carrión, se dispone a secretaria la emisión de
la Resolución Vice rectoral encargando la Dirección de lnvestigación de la Universidad
Tecnológica de los Andes a la Mag. Erika Pipa Huamani Docente contratado a tiempo completo
de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y
Sociales, debiendo asumir las funciones inherentes a partir del 25 de abril del 2022 hasta la
culminación del semestre académico 2021-ll, debiendo remitirse al Consejo Universitario para
su ratifl cación correspondiente

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ARTiCULO PRIMERO. - ENCARGAR, la Dirección de lnvestigación de !a
Universidad Tecnológica de los Andes a la Mag. Erika Pipa Huamani Docente contratado a
tiempo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales, con la Bonificación correspondiente al cargo, debiendo asumir las
funciones inherentes a partir de la fecha de la emisión de la presente Resolución hasta la

culminación del semestre académico 2021-ll.

ARTíCULO SEGUNDO - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

SE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE

SOTO CARR¡ON
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
C.c
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